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Todo apuntaba a que esta iba a ser una legislatura muy corta, pero pocos podían imaginar cuánto. Y es que, tan sólo dos meses después de tomar posesión del cargo, la Presidencia de Pedro Sánchez está en el alero. El motivo es que su "mayoría de progreso" saltaba por los aires en la tarde de este martes cuando Junts decidía votar en contra de la aprobación de la Ley de Amnistía.

Así los de Puigdemont se negaban a aprobar la Ley tras tumbar los socialistas sus enmiendas, y vuelven a poner de manifiesto la fragilidad de la mayoría que sustenta al Gobierno. Ahora se abre un plazo de un mes en el que las partes volverán a sentarse a negociar para decidir si se presenta un nuevo texto o se rechaza definitivamente el Proyecto de Ley; y todo esto con la aprobación de los Presupuestos en el aire, lo que conllevará una nueva negociación paralela a la de la Ley de Amnistía, y muy probablemente con resultados vinculados.

Y es que si Sánchez es incapaz de reconducir la situación con Junts, al Presidente sólo le quedan tres alternativas sobre la mesa: convertir el suyo en un gobierno "zombie" con las manos atadas y sin capacidad para aprobar ni proyectos de ley ni decretos legislativos ni modificaciones presupuestarias; disolver las Cortes y convocar elecciones, que se pueden hacer coincidir con las europeas del 9-J; o aceptar el ofrecimiento que le hizo Feijóo en campaña, y pactar una gran coalición con el PP que apruebe pactos de Estado y garantice la estabilidad institucional durante la legislatura.

La Proposición de Ley Orgánica de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña es remitida de nuevo a la Comisión de Justicia, de conformidad con el artículo 131.2 del Reglamento, al no haber alcanzado la mayoría absoluta necesaria, al menos 176 votos afirmativos, en la votación final de conjunto exigida por su carácter orgánico. En dicha votación obtuvo 171 votos a favor, 179 en contra y ninguna abstención.

En el Pleno del Congreso de los Diputados celebrado hoy se han debatido el dictamen de la Comisión de Justicia y las enmiendas que los grupos parlamentarios mantuvieron vivas para su defensa ante el pleno. En esta sesión, dichas enmiendas han quedado rechazas, mientras que el dictamen ha sido aprobado por 177 votos a favor y 172 en contra.

La proposición de ley orgánica inició su tramitación el pasado 12 de diciembre con la toma en consideración de esta iniciativa del Grupo Socialista en el Pleno de la Cámara. También en sesión plenaria extraordinaria, celebrada el 10 de enero, la Cámara rechazó los textos alternativos presentados por los grupos parlamentarios VOX y Popular en el Congreso.

Finalizado el plazo de presentación de enmiendas al articulado, la ponencia creada en el seno de la Comisión de Justicia para tramitar esta reforma se reunió el 18 de enero para emitir su informe, que, junto con las enmiendas presentadas, se debatió en comisión el martes 23 de enero.

En dicha sesión de la comisión dictaminó la proposición de ley. El dictamen emitido incluye el informe de la ponencia, modificado con la inclusión de dos enmiendas transaccionales, presentadas por siete grupos parlamentarios.
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